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Introducción

La participación política y la representación paritaria de las mujeres 
en Colombia no se desarrollan en un escenario neutro ni en con-
diciones de igualdad. Por el contrario, están atravesadas por una 
cultura patriarcal que, de manera sistemática, tiende a minimizar, 
cuestionar o deslegitimar nuestra autoridad, nuestra experiencia y 
nuestra capacidad para ejercer liderazgo y tomar decisiones en la 
vida política. Esta cultura se traduce en prácticas que nos excluyen, 
nos relegan a roles secundarios o nos presentan como menos ap-
tas para el ejercicio del poder, lo que genera múltiples desafíos que 
aún debemos enfrentar para alcanzar una paridad real y efectiva.

Estos desafíos tienen un carácter estructural y se expresan de 
diversas maneras. En primer lugar, persisten profundas desigual-
dades e injusticias entre varones y mujeres diversas, visibles en 
nuestra baja representación en los cargos públicos, en los espacios 
de toma de decisiones y en los cargos de elección popular, como 
el Congreso de la República, las asambleas departamentales, los 
concejos municipales, las juntas de acción comunal, entre otros 
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escenarios clave de la demo-
cracia. A esta exclusión histó-
rica se suma la violencia con-
tra las mujeres en la política, 
que se manifiesta a través del 
acoso, el hostigamiento y otras 
formas de agresión que afec-
tan nuestra seguridad física, 
emocional y sexual, creando 
ambientes hostiles que desa-
lientan la participación y la per-
manencia de las mujeres en la 
vida política.

Otro factor determinante está 
relacionado con la distribución 
desigual de las responsabilida-
des de cuidado. Las mujeres 
seguimos asumiendo de ma-
nera desproporcionada las la-
bores de cuidado al interior de 
las familias, lo que reduce de 
forma significativa el tiempo 
disponible para participar en 
partidos o movimientos políti-
cos, asistir a reuniones, acce-
der a procesos de formación 
política o postularnos a cargos 
de elección popular. Estas car-
gas no son individuales, sino 
sociales, y tienen un impacto 
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directo en nuestras posibili-
dades reales de ejercer plena-
mente los derechos políticos.

No obstante, y a pesar de es-
tos obstáculos, también se han 
registrado avances importan-
tes. En los últimos años se ha 
evidenciado un incremento 
gradual en la representación 
de las mujeres en los cargos 
de elección popular, así como 
la adopción de normativas es-
pecíficas orientadas a prevenir 
y sancionar la violencia contra 
las mujeres en la política. En 
las elecciones al Congreso de 
la República para el período 
2022–2026, resultaron electas 
86 mujeres de un total de 295 
congresistas, lo que corres-
ponde al 29,15 %. En el Senado, 
las mujeres ocupan 32 de los 
108 escaños (29,6 %), mientras 
que en la Cámara de Repre-
sentantes alcanzan 54 de las 
187 curules (28,9 %)1.

1. La participación política de las mujeres como 
candidatas en las elecciones de autoridades terri-
toriales 2023 | UN Women – Colombia

En el ámbito territorial, las 
elecciones de 2023 —corres-
pondientes al período 2024–
2027— muestran avances aún 
desiguales. En las alcaldías, 
146 mujeres fueron electas en 
1.102 municipios, lo que repre-
senta el 13,3 %. En las gober-
naciones, solo seis mujeres re-
sultaron electas de un total de 
32 departamentos (18,75 %). En 
los concejos municipales, las 
mujeres ocupan el 19,6 % de 
los escaños; en las asambleas 
departamentales, el 20,3 %; y 
en las Juntas Administradoras 
Locales (JAL) se alcanza una re-
presentación cercana al 45 %. 
De acuerdo con ONU Mujeres, 
en estas elecciones la partici-
pación electoral femenina llegó 
al 61,8 %, una cifra incluso su-
perior a la registrada entre los 
varones2, lo que evidencia una 
brecha clara entre la alta par-
ticipación como electoras y la 
baja presencia en los cargos de 
poder.

2. La participación política de las mujeres como 
candidatas en las elecciones de autoridades terri-
toriales 2023 | UN Women – Colombia

https://colombia.unwomen.org/es/stories/noticia/2023/10/la-participacion-politica-de-las-mujeres-como-candidatas-en-las-elecciones-de-autoridades-territoriales-2023
https://colombia.unwomen.org/es/stories/noticia/2023/10/la-participacion-politica-de-las-mujeres-como-candidatas-en-las-elecciones-de-autoridades-territoriales-2023
https://colombia.unwomen.org/es/stories/noticia/2023/10/la-participacion-politica-de-las-mujeres-como-candidatas-en-las-elecciones-de-autoridades-territoriales-2023
https://colombia.unwomen.org/es/stories/noticia/2023/10/la-participacion-politica-de-las-mujeres-como-candidatas-en-las-elecciones-de-autoridades-territoriales-2023
https://colombia.unwomen.org/es/stories/noticia/2023/10/la-participacion-politica-de-las-mujeres-como-candidatas-en-las-elecciones-de-autoridades-territoriales-2023
https://colombia.unwomen.org/es/stories/noticia/2023/10/la-participacion-politica-de-las-mujeres-como-candidatas-en-las-elecciones-de-autoridades-territoriales-2023
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Es importante observar el comportamiento en clave de paridad en 
las elecciones del 8 de marzo elegir el Congreso de la República 
para el período 2026-2030, 

[…] se inscribieron como candidatas, según la Registraduría 
Nacional, un total de 1.303 mujeres, lo que representó el 40.9% 
del total electoral, por su parte los hombres inscritos para la 
contienda democrática fueron 1.881, es decir el 59.1%. …

Y del total de Senadores-as y Representantes a la Cámara elegi-
das-os, de  

[...] un total de 286 congresistas así: Senado de la República 
103 (territoriales 100, indígenas 2 y 1 curul para el 2º de las 
presidenciales), en Cámara de Representantes 183 (territoria-
les 162, Circunscripciones Especiales de Paz 16, negritudes 2, 
indígenas 1, representante del exterior 1 y una para el 2º puesto 
de las presidenciales). De este total, en la Cámara de Repre-
sentantes el 29% son mujeres, mientras que en el Senado repre-
sentan el 32%. 
https://poderlegislativo.camara.gov.co/2026/03/17/
las-mujeres-en-el-congreso-de-la-republica/

La publicación: Tu decisión, tu poder: cómo funciona el sistema elec-
toral colombiano, se inscribe en el marco del proyecto: Caminando 
hacia la paridad desde un voto informado, llevado a cabo por la Casa 
de la Mujer y CLADEM Colombia y apoyada por el programa Pari-
dad, DIAKONIA y la Embajada de Suecia. 

https://poderlegislativo.camara.gov.co/2026/03/17/las-mujeres-en-el-congreso-de-la-republica/
https://poderlegislativo.camara.gov.co/2026/03/17/las-mujeres-en-el-congreso-de-la-republica/
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Normatividad nacional 
para prevenir y sancionar la 
violencia política contra las 
mujeres

Normatividad nacional para prevenir y 
sancionar la violencia política contra las 
mujeres

Colombia cuenta con diferentes instrumentos legales para preve-
nir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en el ámbi-
to político.

Ley 1257 de 2008. Establece normas de sensibilización, prevención 
y sanción de las formas de violencia y discriminación contra las 
mujeres. En el artículo 2 define la violencia contra la mujer como:

cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufri-
miento físico, sexual, psicológico, económico o patrimonial por 
su condición de mujer, así como las amenazas de tales actos, la 
coacción o la privación arbitraria de la libertad, bien sea que 
se presente en el ámbito público o en el privado como cualquier 
acción u omisión que le cause daño físico, sexual, psicológico, 
económico o patrimonial por su condición de mujer, así como 
amenazas, coacción o privación arbitraria de la libertad, en el 
ámbito público o privado (Art.2, Ley 1257/08).
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Ley 2454 de 2025. Busca prevenir, atender, hacer seguimiento y san-
cionar la violencia contra las mujeres en la política, garantizando el 
pleno ejercicio de sus derechos políticos y electorales. En el artí-
culo 5 se señala que la aplicación de la ley debe tener en cuenta los 
instrumentos internacionales ratificados por el Estado colombiano 
y en el 6 se estable las formas de violencia política:

Violencia simbólica

Actos que refuerzan estereotipos de género 
a través de imágenes, gestos, comentarios o 

signos que naturalizan la subordinación de las 
mujeres y limitan su participación política.

Violencia económica

Acciones u omisiones destinadas a restringir o 
controlar el acceso de las mujeres a recursos 
económicos o patrimoniales necesarios para 
el ejercicio político.

Violencia psicológica 

Acciones u omisiones orientadas a degradar o 
controlar las decisiones o comportamientos de 
las mujeres mediante coerción, acoso, boicot 
social, amenazas u ofensas verbales o escritas.
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Violencia física

Agresiones que afectan la integridad corporal de 
una mujer o de su familia, incluyendo lesiones, 
secuestros, desapariciones, homicidios o femi-
nicidios con el fin de limitar su actividad política.

Violencia sexual

Actos de naturaleza sexual que generan daño 
físico, psicológico o emocional y que pueden 

incluir presiones para intercambiar favores se-
xuales por candidaturas, financiamiento o apoyo 

político.

Violencia digital

Acciones de violencia política cometidas o ampli-
ficadas mediante tecnologías de la información, 
redes sociales, plataformas digitales o dispositi-
vos electrónicos.

Violencia vicaria

Actos que buscan dañar a la mujer mediante la 
afectación a personas de su entorno cercano, 

como hijas, hijos o familiares, incluso llegando a 
situaciones extremas como el homicidio, para im-

pedir o limitar su participación política3.

3.https://colombia.unwomen.org/es/stories/noticia/2023/10/la-participacion-politi-

ca-de-las-mujeres-como-candidatas-en-las-elecciones-de-autoridades-territoria-

les-2023

https://colombia.unwomen.org/es/stories/noticia/2023/10/la-participacion-politica-de-las-mujeres-como-candidatas-en-las-elecciones-de-autoridades-territoriales-2023
https://colombia.unwomen.org/es/stories/noticia/2023/10/la-participacion-politica-de-las-mujeres-como-candidatas-en-las-elecciones-de-autoridades-territoriales-2023
https://colombia.unwomen.org/es/stories/noticia/2023/10/la-participacion-politica-de-las-mujeres-como-candidatas-en-las-elecciones-de-autoridades-territoriales-2023
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Normatividad 
internacional

La prevención y sanción de 
la violencia política contra las 
mujeres se sustentan también 
en instrumentos internaciona-
les como:

Convención sobre la 
Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación 
contra la Mujer (CEDAW)

Es el tratado internacional más 
importante de derechos hu-
manos para las mujeres y ni-
ñas, aprobado por la ONU en 
1979, que define la discrimi-
nación, establece la obligación 
de los Estados de eliminarla en 
todas las esferas (política, eco-
nómica, social, cultural) y exige 
la implementación de cambios 
estructurales, promoviendo la 
igualdad y protegiendo dere-
chos desde el ámbito laboral 
hasta el familiar, incluso en la 

vida privada. Es un instrumen-
to vinculante que requiere que 
los países que lo suscriben in-
formen sobre sus avances y la 
incorporen en sus políticas pú-
blicas.

La Convención Belém do 
Pará (1994) 

Es el tratado interamericano 
fundamental que establece el 
derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia, definien-
do la violencia como una viola-
ción de los derechos humanos. 
Adoptada por la OEA, obliga a 
los Estados a implementar po-
líticas para prevenir, sancionar 
y erradicar la violencia en ám-
bitos públicos y privados. 
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La Declaración sobre la 
eliminación de la violencia 
contra la mujer, 

Aprobada por la Asamblea 
General de la ONU el 20 de di-
ciembre de 1993 (Resolución 
48/104), define este fenómeno 
como todo acto basado en el 
género que cause daño físico, 
sexual o psicológico. Reconoce 
la violencia como un obstáculo 
para la igualdad, seguridad, li-
bertad e integridad de la mujer.

Estos instrumentos obligan 
a los Estados a garantizar la 
igualdad en la participación po-
lítica y a adoptar medidas para 
eliminar la discriminación y la 
violencia contra las mujeres.

La Organización de los Estados 
Americanos (OEA) y el Meca-
nismo de Seguimiento de la 
Convención de Belém do Pará 
(MESECVI) han formulado la 
Ley Modelo Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar 

la Violencia contra las Mujeres 
en la Vida Política. Esta ley “es-
tablece obligaciones para los 
partidos políticos en materia 
de prevención y sanción de la 
violencia y de promoción de la 
participación paritaria. Dichas 
obligaciones deben incorpo-
rarse en los estatutos parti-
darios como principios que 
orienten su actuación y per-
mitan a la militancia exigir su 
cumplimiento4

4. https://www.oas.org/en/mesecvi/docs/LeyMo-
deloViolenciaPolitica-ES.pdf

https://www.oas.org/en/mesecvi/docs/LeyModeloViolenciaPolitica-ES.pdf
https://www.oas.org/en/mesecvi/docs/LeyModeloViolenciaPolitica-ES.pdf
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La participación política en la 
Constitución de 1991

La Constitución Política de 1991 reconoce de manera expresa que 
Colombia es un país democrático, lo que implica que el poder po-
lítico tiene su origen en las ciudadanas y los ciudadanos. El artículo 
no.1 establece:  

Que Colombia es un Estado social de derecho, organizado 
como una república unitaria y descentralizada, con autono-
mía de sus entidades territoriales, democrática, participativa 
y pluralista, fundada en el respeto por la dignidad humana, 
el trabajo, la solidaridad y la prevalencia del interés general 
(Art. 1 Constitución Política).

En coherencia con este princi-
pio, la Constitución consagra el 
derecho de todas las personas 
a participar en los asuntos de 
interés público. Este derecho 
no se limita al acto de votar, 
sino que abarca múltiples for-
mas de incidencia en las deci-
siones colectivas, el ejercicio 
del control social y político, y 
la participación en los distintos 
mecanismos de participación 
ciudadana previstos por la ley.

Estos mecanismos están regu-
lados principalmente por la Ley 
1757 de 2015 e incluyen diver-
sas herramientas que permi-
ten a la ciudadanía ejercer su 
soberanía de manera directa:
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El plebiscito 

Es un mecanismo median-
te el cual el presidente de 
la República consulta al 
pueblo sobre una decisión 
política de su gobierno. No 
se utiliza para crear leyes, 
sino para que la ciudadanía 
apruebe o rechace una de-
cisión adoptada por el Eje-
cutivo, como lo establece la 
Ley 134 de 1994.

El referendo 

Permite a las ciudadanas 
y los ciudadanos aprobar 
o rechazar un proyecto de 
norma jurídica o una norma 
ya vigente. Puede ser cons-
titucional o legal y consti-
tuye una forma directa de 
incidir en el ordenamiento 
jurídico del país.

La consulta 
popular 

Se utiliza cuando una au-
toridad nacional, depar-
tamental o municipal pre-
gunta a la ciudadanía sobre 
un tema de especial im-
portancia. El resultado de 
la consulta es obligatorio y 
expresa la voluntad colecti-
va frente a un asunto con-
creto.

El cabildo abierto 

Es un mecanismo de parti-
cipación en el ámbito local 
que permite a la ciudadanía 
intervenir directamente en 
las sesiones de los conce-
jos municipales o distri-
tales para opinar y debatir 
sobre problemas que afec-
tan a la comunidad.
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La iniciativa 
legislativa y 
normativa 

Otorga a las ciudadanas 
y los ciudadanos la posi-
bilidad de presentar pro-
yectos de ley, ordenanzas 
o acuerdos, sin necesi-
dad de ser congresistas 
o concejales. Es una he-
rramienta clave para im-
pulsar cambios desde la 
ciudadanía organizada.

La revocatoria del 
mandato 

Permite a la ciudadanía dar 
por terminado el mandato 
de un alcalde o gober-
nador cuando considera 
que no está cumpliendo 
su programa de gobierno. 
Se trata de un mecanismo 
de control político directo 
y una expresión clara de la 
soberanía popular.

La ley también recono-
ce como mecanismos de 
participación las consul-
tas partidistas e interpar-
tidistas: 

La consulta 
partidista 

Es utilizada por los parti-
dos o movimientos políti-
cos de manera individual 
para tomar decisiones 
internas, especialmente 
la selección de candida-
turas o la definición de 
posiciones políticas. En 
ella participan las perso-
nas que se identifican con 
ese partido y sus reglas 
se establecen dentro del 
marco legal, conforme a lo 
previsto en el artículo 107 
de la Constitución y la Ley 
1475 de 2011.



Tu decisión, tu poder: cómo funciona el sistema electoral colombiano

13

La consulta 
interpartidista

Por su parte, se realiza 
cuando dos o más parti-
dos o movimientos polí-
ticos acuerdan convocar 
una consulta conjunta, 
generalmente para esco-
ger una candidatura única 
en el marco de una coali-
ción. En este tipo de con-
sulta pueden participar 
todas las personas habili-
tadas para votar, y su ob-
jetivo es definir una sola 
candidatura mediante el 
voto popular.
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Conocer para decidir: así se 
construye un voto informado 
en Colombia

Garantizar una participación 
política libre de violencias para 
las mujeres no depende úni-
camente de la existencia de 
normas nacionales e interna-
cionales. También exige que la 
ciudadanía comprenda cómo 
funciona el sistema electoral 
colombiano y cuáles son los 
factores que inciden en la ca-
lidad de la democracia. Entre 
estos factores, uno de los más 
preocupantes es la persisten-
cia de prácticas como la com-
pra de votos, que distorsionan 
la representación política y 
afectan de manera diferencia-
da a las mujeres.

En las últimas décadas, los pro-
cesos electorales en Colombia 
han estado atravesados por 
múltiples violencias: las deri-

vadas del conflicto armado, la 
violencia política, la fragmen-
tación social, así como fenó-
menos estructurales como la 
corrupción y el clientelismo. 
Estas dinámicas se expre-
san, entre otras prácticas, en 
la compra del voto, una estra-
tegia que reemplaza el debate 
programático y las propuestas 
políticas por el intercambio de 
dinero, bienes o favores a cam-
bio de apoyo electoral.

La compra de votos no solo 
debilita la democracia, sino 
que también crea barreras adi-
cionales para que las mujeres 
podamos competir en igual-
dad de condiciones con los 
varones en los procesos elec-
torales. Sus impactos son múl-
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tiples y profundos. En primer 
lugar, debilita la participación 
ciudadana, pues reduce la mo-
tivación de las personas para 
involucrarse de manera infor-
mada y consciente en las elec-
ciones. Cuando el voto pierde 
su valor político y se convierte 
en una transacción, se deterio-
ra la calidad de la democracia.

Además, esta práctica bene-
ficia principalmente a quienes 
cuentan con mayores recursos 
económicos, perpetuando des-
igualdades sociales y políticas 
que afectan de manera directa 
la representación de las muje-
res y de otros sectores históri-
camente excluidos. La compra 
del voto también genera des-
confianza en el sistema elec-
toral y en los actores políticos, 
lo que puede derivar en apatía, 
desinterés o rechazo hacia la 
participación política. Final-
mente, impacta la gobernabi-
lidad, ya que quienes acceden 
al poder mediante estas prác-
ticas tienden a priorizar intere-
ses particulares y clientelistas, 

en detrimento de las necesi-
dades reales de los territorios y 
de las agendas de las mujeres.

En síntesis, la compra del voto 
alimenta un ciclo de corrup-
ción, desigualdad y descon-
fianza que obstaculiza la parti-
cipación política de las mujeres 
en condiciones de igualdad 
y dificulta la construcción de 
una cultura política ética, de-
mocrática y participativa.

En este contexto, un paso fun-
damental para avanzar hacia la 
paridad es conocer cómo se 
eligen las y los representantes 
a los cargos de elección popu-
lar, cuáles son sus derechos 
y deberes, y cómo operan las 
reglas del juego democrático. 
Comprender el sistema elec-
toral permite reconocer el im-
pacto de cada voto y entender 
los mecanismos de elección 
de la Presidencia, el Congre-
so, las alcaldías, las gober-
naciones, las asambleas de-
partamentales y los concejos 
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municipales, según el sistema 
utilizado —mayoritario o pro-
porcional— y el tipo de listas —
cerradas o abiertas—.

Asimismo, conocer el sistema 
facilita evaluar las propues-
tas de candidatas y candida-
tos, identificar si responden a 
nuestras necesidades y las de 
las comunidades, y compren-
der el funcionamiento de las 
listas, los umbrales y las coali-
ciones. Esto ayuda a reconocer 
qué alianzas políticas pueden 
representar de manera más 
adecuada los intereses de las 
mujeres. 

También fortalece la capacidad 
para evitar la manipulación, 
al permitir detectar noticias 
falsas, discursos engañosos 
y estrategias de desinforma-
ción. Finalmente, promueve el 
ejercicio pleno de los derechos 
como personas electoras, in-
cluyendo el registro electoral, 
los mecanismos para denun-
ciar irregularidades, las garan-
tías para la transparencia del 

voto y otras formas de parti-
cipación más allá de las urnas, 
como la vigilancia ciudadana, 
las veedurías y el rol de jurado 
o jurada de votación.

Votos, voz y poder: 
mujeres en la 
búsqueda de la 
paridad

La lucha del feminismo y de 
las mujeres por la paridad en 
la representación política ha 
sido un proceso largo, colec-
tivo y persistente. Desde los 
movimientos sufragistas que 
conquistaron el derecho al 
voto en 1954, hasta las mo-
vilizaciones feministas de la 
segunda mitad del siglo XX, 
las mujeres hemos impulsado 
transformaciones fundamen-
tales para el reconocimiento 
de nuestros derechos políti-
cos, sociales, económicos y 
reproductivos.
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Las mujeres y el movimien-
to feminista tuvimos un papel 
protagónico en la Asamblea 
Nacional Constituyente de 
1991, así como en la conquis-
ta de leyes orientadas a la pre-
vención, atención y sanción de 
la violencia contra las mujeres, 
el reconocimiento de los dere-
chos sexuales y reproductivos 
y la exigencia de participación 
política en condiciones de 
igualdad. Gracias a décadas de 
organización, incidencia y re-
sistencia —tanto desde los es-
pacios colectivos como desde 
lo institucional—, la paridad se 
ha consolidado como una de-
manda central para una demo-
cracia verdaderamente inclu-
yente. Sin embargo, persisten 
profundas brechas, violencias 
y barreras estructurales que li-
mitan su materialización.

Uno de los primeros avances 
normativos en esta lucha fue la 
Ley de Cuotas (Ley 581 de 2000), 
que estableció que las mujeres 
debían ocupar al menos el 30 
% de los altos cargos públicos 

en las ramas y órganos del po-
der público. Posteriormente, 
la Ley 1475 de 2011 incorporó 
una cuota mínima del 30 % de 
mujeres en las listas de candi-
daturas presentadas por par-
tidos políticos, movimientos 
y grupos significativos de ciu-
dadanas y ciudadanos, cuando 
se tratara de elecciones a cor-
poraciones públicas con cinco 
o más curules. Esta ley no solo 
introdujo la cuota de género, 
sino que también promovió 
reglas de organización interna 
en los partidos y mecanismos 
orientados a fomentar la par-
ticipación efectiva de mujeres, 
jóvenes y minorías en la políti-
ca.

Más adelante, en el año 2020, el 
Congreso aprobó una reforma 
al Código Electoral colombia-
no que, gracias a la incidencia 
sostenida de las organizacio-
nes feministas y de mujeres, 
incorporó reglas más ambi-
ciosas en materia de paridad. 
Esta reforma establecía que las 
listas para corporaciones pú-
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blicas debían conformarse con 
un 50 % de mujeres y un 50 % 
de varones cuando se eligieran 
cinco o más curules, y que en 
listas con menos de cinco cu-
rules se aplicara un mínimo del 
30 % de mujeres. No obstante, 
esta reforma no llegó a entrar 
en vigencia, pues en 2022 la 
Corte Constitucional la decla-
ró inconstitucional debido a 
vicios en su trámite legislativo.

Como resultado, aunque el 
Congreso aprobó la paridad 
en 2020, esta no se convirtió 
en una obligación legal para los 
partidos y movimientos polí-
ticos. En la actualidad, conti-
núa vigente la Ley 1475 de 2011, 
que mantiene la cuota mínima 
del 30 % para las mujeres, un 
porcentaje insuficiente para 
garantizar la paridad real en la 
representación política.

En 2025 se radicó un nue-
vo proyecto de Ley Estatuta-
ria (Proyecto de Ley No. 301 de 
2025), que propone estable-

cer la paridad total de género 
en la conformación de listas 
para corporaciones de elec-
ción popular, con reglas claras 
de alternancia hombre-mujer 
y su aplicación a partir del año 
2030. Sin embargo, este pro-
yecto aún no ha sido aprobado 
ni sancionado, por lo que no 
constituye una norma vigente, 
sino una iniciativa que busca 
transitar de las cuotas hacia 
una paridad efectiva.

Impactos de la anulación de 
la reforma al Código Electoral 
sobre la paridad en Colombia

La decisión de la Corte Cons-
titucional de declarar incons-
titucional la reforma al Código 
Electoral de 2020 tuvo impac-
tos significativos en distintos 
niveles del sistema político 
y electoral colombiano. En 
primer lugar, mantuvo la des-
igualdad en la representación 
política, al dejar vigente una 
normativa que limita la parti-
cipación femenina a un míni-



mo del 30 % en listas de cinco 
o más curules. En la práctica, 
esto ha permitido que muchas 
listas sigan siendo mayoritaria-
mente masculinas, especial-
mente en elecciones locales y 
regionales, donde predominan 
estructuras de poder tradicio-
nales controladas por varones.

En segundo lugar, la anula-
ción generó incertidumbre 
normativa para los partidos 
y movimientos políticos, que 
debieron regresar a los crite-
rios anteriores de cuota, reor-
ganizar sus procesos internos 
de selección de candidatu-
ras y ajustar sus estrategias 
de financiación y propaganda 
electoral. Asimismo, implicó 
un retraso en la implementa-
ción de políticas orientadas a 
una inclusión efectiva, ya que 
la paridad no solo busca igual-
dad numérica, sino también 
garantizar que las perspecti-
vas y agendas de las mujeres 
estén presentes en la toma de 
decisiones públicas.

Esta situación también im-
pactó la percepción ciudada-
na y la confianza en la demo-
cracia. Para amplios sectores 
de la ciudadanía, la anulación 
evidenció las dificultades del 
sistema político para moderni-
zarse y cumplir compromisos 
de igualdad e inclusión, lo que 
afectó la credibilidad de los 
procesos electorales y del pro-
pio Estado. Al mismo tiempo, la 
decisión reactivó la presión so-
cial y política por nuevas refor-
mas legislativas que permitan 
consolidar la paridad y la alter-
nancia efectiva en las listas de 
candidaturas.
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En conclusión, la lucha por 
la paridad en los cargos de 
elección popular en Colombia 
demuestra que los avances le-
gales no son concesiones es-
pontáneas, sino el resultado de 
décadas de organización, inci-
dencia y persistencia del movi-
miento feminista y de las mu-
jeres. Aunque se han alcanzado 
hitos importantes, como la Ley 
de Cuotas y la Ley 1475 de 2011, 
la anulación de la reforma al 
Código Electoral en 2022 puso 
en evidencia la fragilidad de es-
tos avances y las resistencias 
estructurales que persisten en 
el sistema político. 

Mantener una cuota mínima 
del 30 % limita la represen-
tación real de las mujeres y 
retrasa la transformación de-
mocrática que exige igualdad 
sustantiva y diversidad en la 
toma de decisiones. La paridad 
sigue siendo una deuda pen-
diente del Estado colombiano 
y, al mismo tiempo, una de-
manda vigente de las mujeres 
que continúan luchando para 

que la democracia deje de ser 
solo formal y se convierta en 
verdaderamente incluyente.

Voto informado: 
conoce las normas 
que lo rigen

Antes de adentrarnos en el 
funcionamiento del sistema 
electoral colombiano, es im-
portante aclarar qué se en-
tiende por sistema electoral. 
En términos generales, se trata 
del conjunto de reglas, proce-
dimientos e instituciones que 
regulan cómo se realizan las 
elecciones en un país. A tra-
vés de este sistema se defi-
ne quiénes pueden participar, 
cómo se emiten y se cuen-
tan los votos y de qué manera 
esos votos se transforman en 
cargos públicos ocupados por 
candidatas y candidatos, par-
tidos políticos o movimientos 
sociales.



Tu decisión, tu poder: cómo funciona el sistema electoral colombiano

21

El sistema electoral no es solo 
un asunto técnico. En él se 
juegan aspectos centrales de 
la democracia, como la re-
presentación, la legitimidad 
del poder y la posibilidad real 
de que distintos sectores de 
la sociedad —incluidas las 
mujeres— accedan a los es-
pacios de decisión.

Entre sus elementos funda-
mentales se encuentra el tipo 
de voto. En Colombia, el voto 
es principalmente directo, se-
creto y libre, lo que significa 
que cada persona elige direc-
tamente a sus representantes, 
sin intermediarios, y que su 
decisión debe estar protegi-
da de presiones o represalias. 
También existen, en contextos 
específicos, algunas formas de 
votación indirecta.

Otro componente clave es la 
forma de elección. En algunos 
cargos se aplica el principio 
de mayoría simple, según el 
cual resulta elegido quien ob-
tiene el mayor número de vo-

tos. En otros casos se utiliza la 
representación proporcional, 
un mecanismo diseñado para 
que los cargos se distribu-
yan de manera más equitativa 
entre los partidos o listas, de 
acuerdo con el respaldo real 
que obtienen en las urnas. Este 
sistema resulta especialmente 
relevante para la representa-
ción de las mujeres y de gru-
pos históricamente excluidos.

El sistema electoral también 
organiza el territorio en cir-
cunscripciones electorales, lo 
que permite estructurar el pro-
ceso de votación y garantizar 
la representación de las dis-
tintas regiones y poblaciones 
del país. Todo este entramado 
funciona bajo la supervisión de 
autoridades electorales encar-
gadas de velar porque las elec-
ciones se desarrollen confor-
me a la ley, con transparencia 
y con garantías para todos los 
actores.
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En conjunto, el sistema electo-
ral tiene como propósito que 
la voluntad de la ciudadanía se 
refleje de manera fiel en los re-
sultados, promover la partici-
pación democrática y otorgar 
legitimidad a los gobiernos y 
corporaciones públicas que 
resultan electos.
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Detrás de cada elección: 
la estructura del sistema 
electoral colombiano

Con base en la Constitución y 
en los mecanismos de parti-
cipación regulados por la Ley 
1475 de 2011, el sistema elec-
toral colombiano puede en-
tenderse como la estructura 
mediante la cual se organizan, 
administran y regulan los pro-
cesos que garantizan los dere-
chos políticos fundamentales: 
elegir, ser elegido y participar 
activamente en la vida demo-
crática. Su objetivo central es 
asegurar que el poder público 
provenga efectivamente del 
voto ciudadano, a través de 
procesos transparentes, in-
cluyentes y confiables.

Desde la promulgación de la 
Constitución de 1991, Co-

lombia ha fortalecido sus 
instituciones electorales, ha 
ampliado los mecanismos de 
participación y ha establecido 
mayores exigencias de trans-
parencia en la actividad políti-
ca. El sistema ha evolucionado 
mediante diversas reformas, 
como el Acto Legislativo 01 de 
2003, orientado a reorganizar 
el sistema de partidos; el Acto 
Legislativo 02 de 2015, que in-
trodujo cambios relacionados 
con la reelección presidencial, 
y otras normas que regulan 
la financiación de campañas, 
la organización interna de los 
partidos y la conformación de 
listas electorales.
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Principales 
instituciones del 
Sistema electoral 
colombiano

A continuación, se presentan 
las principales instituciones 

que lo conforman:

Registraduría 
Nacional del 
Estado Civil

La Registraduría Nacional del 
Estado Civil es la entidad téc-
nica y operativa del sistema 
electoral. Su función principal 
es garantizar que las eleccio-
nes se desarrollen de manera 
ordenada, confiable y trans-
parente. Entre sus respon-
sabilidades se encuentran la 
administración y actualización 
del censo electoral, la organi-
zación logística de las eleccio-
nes —incluida la asignación de 

puestos y mesas de votación y 
el nombramiento de jurados— 
y la expedición de la cédula de 
ciudadanía, documento indis-
pensable para ejercer el dere-
cho al voto.

En los últimos años, la Registra-
duría ha incorporado avances 
tecnológicos como sistemas 
de identificación biométrica, 
mecanismos de autenticación 
de votantes y pilotos de voto 
electrónico. Además, cumple 
una función pedagógica im-
portante a través de campañas 
informativas y material educa-

tivo dirigido a la ciudadanía.

Consejo Nacional 
Electoral

El Consejo Nacional Electoral 
es un organismo autónomo 
con funciones administrativas 
y jurisdiccionales. Su labor se 
centra en regular y vigilar la ac-



Tu decisión, tu poder: cómo funciona el sistema electoral colombiano

25

tividad política y electoral. En-
tre sus funciones se destacan 
el control de la financiación de 
campañas, la regulación de la 
publicidad y propaganda políti-
ca, la declaratoria oficial de los 
resultados electorales y el re-
gistro de partidos, movimien-
tos políticos y grupos significa-
tivos de ciudadanos.

Asimismo, el Consejo Nacional 
Electoral resuelve reclamacio-
nes durante los procesos de 
escrutinio, vigila la publicación 
de encuestas de opinión y pue-
de imponer sanciones cuando 
se presentan infracciones a la 

normatividad electoral.

El Consejo de 
Estado y la Corte 
Constitucional 
en el sistema 
electoral

El Consejo de Estado es la 
máxima autoridad judicial en 
materia electoral en Colombia. 
Aunque no organiza ni admi-

nistra las elecciones, cumple 
un papel fundamental cuan-
do surgen controversias rela-
cionadas con los resultados o 
con la legalidad de los proce-
sos electorales. Entre sus fun-
ciones se encuentran decidir 
demandas de nulidad contra 
elecciones de autoridades 
públicas, resolver procesos 
de pérdida de investidura de 
congresistas y revisar irregu-
laridades que puedan afectar 
la validez de una elección. De 
esta manera, garantiza que los 
resultados electorales respe-
ten la Constitución y la ley.

La Corte Constitucional tam-
bién forma parte de la es-
tructura del sistema electoral, 
aunque su rol es distinto. Su 
función principal es proteger 
la supremacía de la Constitu-
ción y los derechos fundamen-
tales, incluidos los derechos 
políticos. En materia electoral, 
revisa la constitucionalidad de 
las leyes y reformas que re-
gulan las elecciones, protege 
el derecho al voto y a la parti-
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cipación política a través de 
acciones de tutela y examina 
la constitucionalidad de me-
canismos como plebiscitos, 
referendos y consultas popu-
lares. La Corte no interviene 
en el conteo de votos ni en los 
resultados electorales, pero 
sí define los límites constitu-
cionales del sistema y corrige 
normas o prácticas que vulne-

ren la democracia.

Fiscalía, 
Procuraduría y 
Contraloría

Estas entidades cumplen fun-
ciones preventivas, de control 
y sanción dentro del sistema 
electoral. La Fiscalía General 
de la Nación investiga los deli-
tos electorales, la Procuradu-
ría General adelanta procesos 
disciplinarios contra funcio-
narias y funcionarios públicos, 
y la Contraloría General ejerce 
control fiscal sobre el uso de 
los recursos públicos en cam-

pañas electorales.

Sujetos del 
sistema electoral

La ciudadanía es el eje central 
del sistema electoral. Participa 
no solo a través del voto, sino 
también mediante la inscrip-
ción de cédulas, la veeduría 
ciudadana y la vigilancia de los 
procesos electorales.

Los partidos y movimientos 
políticos desempeñan un pa-
pel esencial en la democracia. 
Están obligados a garantizar 
procesos internos democrá-
ticos, transparencia en la se-
lección de candidaturas y el 
cumplimiento de las cuotas de 
género, que actualmente exi-
gen una participación mínima 
del 30 % de mujeres en las lis-
tas.

Por su parte, los grupos signifi-
cativos de ciudadanas y ciuda-
danos son organizaciones de 
carácter temporal que pueden 
inscribir candidaturas median-
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te la recolección de firmas, sin 
necesidad de pertenecer a un 

partido político.

El derecho al voto 
en Colombia

Para ejercer el derecho al voto 
en Colombia se requiere ser 
ciudadano o ciudadana colom-
biana mayor de 18 años, contar 
con una cédula de ciudadanía 
válida y no estar inhabilitado 
por decisión judicial. Las co-
lombianas y los colombianos 
en el exterior pueden votar en 
los consulados y cuentan con 
una circunscripción especial 
para elegir un representante a 
la Cámara. Asimismo, las per-
sonas extranjeras residentes 
en el país pueden participar en 
elecciones locales si cumplen 
los requisitos de residencia e 
inscripción establecidos por la 

ley.

Tipos de 
elecciones por 
voto popular

En Colombia se realizan elec-
ciones presidenciales, legisla-
tivas y territoriales. Las elec-
ciones presidenciales pueden 
tener dos vueltas cuando nin-
gún candidato-a supera el 50 
% más uno de los votos váli-
dos. El Congreso de la Repúbli-
ca se compone del Senado y la 
Cámara de Representantes. El 
Senado es elegido en circuns-
cripción nacional, 100 curules 
de circunscripción nacional, 2 
curules para la circunscripción 
especial indigena y curules de-
rivadas del estatuto de oposi-
ción y el Acuerdo de Paz, inclu-
yendo la del segundo lugar en 
la elección presidencial, para 
un total de 108 senadores-as.  

Y la Cámara de Represen-
tantes, elegida en circuns-
cripciones departamentales, 
afrodescendiente, indígena, 



Tu decisión, tu poder: cómo funciona el sistema electoral colombiano

28

internacional y raizal. Actual-
mente con 188 curules para 
el periodo 2022-2026, según 
la conformación establecida 
tras la creación de las 16 Cir-
cunscripciones Transitorias 
Especiales de Paz. Estas cu-
rules incluyen representantes 
territoriales, indígenas, afro-
descendientes, del exterior, del 
Acuerdo de paz y la oposición. 

El Congreso se elige cada cua-
tro años, generalmente en el 
mes de marzo antes de la elec-
ción del presidente-a de la Re-
pública, que es elegido-a en 
el mes de mayo y en caso de 
segunda vuelta en el mes de 
junio. A nivel territorial gober-
nadores, alcaldes, concejales y 
juntas administradoras locales, 
se eligen cada cuatro años, co-
menzando su mandato el 1 de 
enero siguiente a la elección.

Los Consejos Municipales de 
Juventud (CMJ) en Colombia, 
se eligen por voto popular y  
son mecanismos autónomos 
de participación, concertación, 

vigilancia y control de la gestión 
pública, diseñados para que jó-
venes de 14 a 28 años incidan 
en las agendas territoriales. 
Representan a la juventud ante 
las autoridades locales, con-
certando políticas, programas 
y presupuestos, promoviendo 
sus derechos y organizándose 
para el desarrollo local. 

Los Consejos Municipales de 
Juventud se eligen cada cuatro 
años mediante voto popular 
directo. Están integrados por 
un número impar de jóvenes 
que varía según la población 
del municipio: 7 para poblacio-
nes pequeñas, hasta 20,000 
habitantes, 13 para medianas, 
entre 20,000 y 100,00 habitan-
tes, y 17 para poblaciones de 
más de 100,000 habitantes. En 
los Consejos existen curules 
especiales para comunidades 
étnicas, campesinas y vícti-
mas. Las listas son cerradas 
con alternancia: mujer- varón.
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Del voto a la decisión final: 
conoce el proceso electoral

El proceso electoral incluye la 
inscripción de cédulas, la ins-
cripción de candidatos-as, la 
financiación de campañas, la 
jornada electoral y los escruti-
nios. En cada una de estas eta-
pas se aplican controles desti-
nados a garantizar la legalidad, 
la transparencia y la equidad en 

la contienda electoral.

Inscripción de 
cédula

La inscripción de cédula es el 
trámite mediante el cual la ciu-
dadanía elige su puesto de vo-
tación. Desde 2023 puede rea-
lizarse una preinscripción por 
internet, que luego debe vali-
darse de manera presencial. 

Este proceso es clave para 
garantizar el acceso al voto, 
especialmente de mujeres 
que han cambiado de lugar de 
residencia por razones labora-
les, familiares o de cuidado.

¿Por qué inscribir la cédu-
la?

 Inscribir tu cédula te permite 
quedar registrada-o en el cen-
so electoral con tu lugar de vo-
tación; es decir, te habilita para 
votar legalmente en las elec-
ciones (congreso, presidencia, 
etc.).

registraduria.gov.co+2regis-
traduria.gov.co+2

https://www.registraduria.gov.co/IMG/pdf/20250515_inscripcion-de-ciudadanos_congreso.pdf?utm_source=chatgpt.com
https://www.registraduria.gov.co/IMG/pdf/20250515_inscripcion-de-ciudadanos_congreso.pdf?utm_source=chatgpt.com
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¿Cuándo la debes registrar 
tu cédula?

Si cambiaste de residencia, 
regresaste al país, o simple-
mente quieres asegurar que tu 
puesto de votación correspon-
de a tu domicilio actual, la ins-
cripción — o actualización — es 
necesaria.

Para inscribir tu cédula 
debes tener en cuenta:

	x El trámite es completamen-
te gratuito.

	x Solo se puede hacer de ma-
nera presencial (la inscrip-
ción en línea solo existe para 
colombianos-as en el exte-
rior en algunos procesos).

	x Si ya estás inscrito-a en un 
puesto de votación y no 
cambiaste de residencia, no 
necesitas volver a inscribir 
tu cédula.

 ¿Qué debes hacer para 
inscribir tu cédula? 

	x Debes acercarte personal-
mente al puesto más cerca-
no de tu lugar de residencia 
habilitado para las inscrip-
ciones o la registraduría mu-
nicipal o distrital. 

	x Debes llevar tu cédula ama-
rilla con holograma, o la cé-
dula digital (física o desde el 
celular)

 La contraseña NO sirve para 
inscribir la cédula y no se ne-
cesita cita previa para realizar 

el proceso.
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Inscripción de 
candidatos-as

La inscripción de candidaturas 
requiere el aval de un partido 
político o la presentación de 
firmas, la aceptación formal 
de la candidatura y el cumpli-
miento de requisitos de edad, 
residencia y antecedentes. En 
este punto, los partidos o mo-
vimientos cumplen un rol cen-
tral en la garantía, o en limitar la 
participación de las mujeres.

Requisitos para la inscrip-
ción de candidatos-as

	x Presentar el documento de 
identificación: Cédula de 
ciudadanía. Si el candidato 
o candidatos no aportaren 
la cédula de ciudadanía por 
encontrarse en trámite, po-
drán anexar fotocopia de la 

contraseña.

	x Los candidatos-as a Gober-
nador-a y Alcalde-sa deben 
presentar el programa de 
gobierno de conformidad 
con los señalado en el artí-
culo 259 de la Constitución 
Política de Colombia y arti-
culo1 de la ley 131 de 1994.

	x Cumplir los requisitos esta-
blecidos por la Constitución 
y la ley para ejercer el cargo 
al cual se aspira:

	x Para ser presidente-a o vi-
cepresidenta-e de la Repú-
blica: Ser colombiano-a por 
nacimiento, ciudadano-a en 
ejercicio y mayor de treinta 
años (Arts. 191 y 204, Cons-
titución Política de Colom-
bia).

	x Para ser senadora-o de la 
República: Ser colombia-
no-a de nacimiento, ciuda-
dano-a en ejercicio y mayor 
de treinta años de edad en 
la fecha de la elección (Art. 
172, Constitución Política 
de Colombia).
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	x Para ser representante a la 
Cámara: Ser ciudadano-a 
en ejercicio y tener más de 
veinticinco años de edad en 
la fecha de la elección (Art. 
177, Constitución Política de 
Colombia).

	x Para ser diputado-a: Ser 
ciudadano-a en ejercicio, no 
haber sido condenado-a a 
pena privativa de la libertad, 
con excepción de los delitos 
políticos o culposos y ha-
ber residido en la respecti-
va circunscripción electoral 
durante el año inmediata-
mente anterior a la fecha de 
la elección. (Art. 299 de la 
Constitución Política, Modi-
ficado por el Art. 3 del Acto 
Legislativo 01 de 2007).

	x Para ser alcalde-sa Mayor 
de Bogotá: Ser colombia-
no-a de nacimiento, ciuda-
dano-a en ejercicio y mayor 
de treinta años de edad en 
la fecha de la elección y ha-
ber residido en el Distrito 
durante los tres (3) años an-

teriores a la fecha de la ins-
cripción. (Art. 36 del Decre-
to 1421 de 1993).

	x Para ser alcalde-sa munici-
pal: (artículo 86 de la Ley 136 
de 1994)

Ser ciudadano-a colombiano 
en ejercicio, haber nacido o ser 
residente en el respectivo mu-
nicipio o de la correspondiente 
área metropolitana durante un 
(1) año anterior a la fecha de la 
inscripción de la candidatura o 
durante un período mínimo de 
tres (3) años consecutivos en 
cualquier época (Art. 86 de la 
Ley 136 de 1994).

Contar con el aval otorgado por 
el representante legal del par-
tido o movimiento político con 
personería jurídica o por quien 
él delegue, en este último caso 
debe anexar el acto (resolu-
ción, carta o poder) mediante 
el cual el representante legal 
delegó esta función. 
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Presentar las fotografías de los 
candidatos: Dos (2) fotogra-
fías en blanco y negro 3x4 fon-
do claro, donde el tamaño de 
la cara ocupe 2/3 de alto (2.7 
cms.), deben ser originales, no 
reproducciones reticuladas. 

Formulario oficial establecido 
por la Registraduría Nacional 
del Estado Civil para la Inscrip-
ción de Listas y Constancia de 
aceptación de candidatos E-6 
según corresponda al cargo o 
corporación, circunscripción y 
fecha de elección. (Art. 36 del 
Decreto 1421 de 1993).

Asignación de 
curules y garantías 
de transparencia

Colombia utiliza un sistema 
de representación proporcio-
nal, principalmente mediante 
la cifra repartidora (método 
D’Hondt), acompañado de um-
brales electorales. Existen lis-

tas cerradas y abiertas, cada 
una con implicaciones distin-
tas en la forma de elegir a los 
representantes. Para proteger 
el voto, el Estado ha imple-
mentado mecanismos como 
la biometría, la observación 
internacional, la publicación 
de actas y el uso de software 
auditado para la transmisión 
de resultados.
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Voto limpio: conoce los delitos 
electorales 

El Código Penal tipifica con-
ductas como la compra de vo-
tos, el fraude electoral y la alte-
ración de resultados. A pesar 
de los avances institucionales, 
el sistema electoral colombia-
no enfrenta retos importantes, 
entre ellos la desinformación 

Perturbación de las elecciones: 

No puedes permitir que personas impidan, pertur-
ben o interrumpan las elecciones, así como el es-
crutinio de la misma, quienes lo hagan tendrán una 
condena de 4 a 9 años de cárcel.

Engaño al-la votante: 

Nadie puede engañar a un ciudadano para que 
vote por determinado candidato, partido o co-
rriente política, ya que tendrá una condena entre 

4 y 8 años. 

digital, la violencia electoral en 
algunas regiones, la financia-
ción ilegal de campañas y la 
baja representación de muje-
res y jóvenes. Los principales 
delitos son: 
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Presión al-la votante: 

Debes denunciar en caso de recibir o ser testigo 
de amenazas que busquen alterar intención de tu 
voto o la de cualquier ciudadano. Solo tú decides 
a quien elegir. Esta práctica tendrá una condena 
entre 4 a 9 años.

Trasteo de votos o electores-as:  

Denuncia si sabes que un-a ciudadano-a o un 
grupo de ciudadanos-as inscribieron la cédula 
en un lugar diferente al de su residencia, trabajo 
o negocio. Este tipo de fraude tendrá cárcel de 4 

a 9 años.

Compra y venta de votos: 

Si observas que una persona promete o recibe di-
nero o bienes a cambio del voto debes denunciar-
lo. Este tendrá una condena de 4 a 7,5 años 

Suplantación de votantes: 

Debes denunciar en caso de que un ciudada-
no-a suplante a otro-a en el momento de votar o 
vote más de una vez. Quien cometa esta suplan-

tación tendrá cárcel de 4 a 8 años. 
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Mora en la entrega de documentos 
relacionados con la votación: 

Denuncia cuando un funcionario público no haga 
entrega oportuna de los documentos de vota-
ción, sellos de urna y/o arca triclave, tendrá una 
condena de 1,3 a 4,5 años de prisión.

Retención ilícita de cédula:

Debes denunciar cuando una persona haga desa-
parecer, posea o retenga cédula(s) de ciudadanía 
ajena(s) o cualquier otro documento necesario 
para votar. El que cometa esta conducta incurrirá 
en prisión de 4 a 8 años, salvo que la conducta 
constituya delito sancionado con pena mayor.

Alteración de resultados 
electorales: 

Nadie podrá alterar el resultado de una vota-
ción, introducir documentos o tarjetones inde-
bidamente. Si lo hace tendrá una condena de 4 
a 8 años, salvo que la conducta constituya delito 

sancionado con pena mayor. 
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Complicidad de voto fraudulento:

Los-as funcionario-as públicos-os que inter-
vienen en el proceso electoral que propicien la 
práctica del voto fraudulento tendrán una con-
dena de 4 a 8 años.

Denegación de inscripción: 

Denuncia al servidor-a público-a que deba ins-
cribir a candidato o lista de candidatos para elec-
ciones y no cumpla con esta función, la dilate o la 
entorpezca, tendrá una condena en prisión de 1,3 

a 4,5 años. 

Votar con confianza: el rol de testigos y 
jurados

En el sistema electoral colom-
biano existen dos figuras clave 
para proteger el voto de la ciu-
dadanía y garantizar la transpa-
rencia de las elecciones: las y 
los testigos electorales y las y 
los jurados de votación. Cono-
cer quiénes son, cómo se eli-

gen y cuáles son sus funciones 
es fundamental para cuidar el 
voto y fortalecer la democracia, 
especialmente en un contex-
to donde persisten prácticas 
como la compra de votos y otras 
irregularidades electorales.
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Las y los testigos electorales 
son las veedoras y veedores 
naturales del proceso electo-
ral. Por mandato legal, repre-
sentan a los partidos políticos, 
movimientos y grupos signifi-
cativos de ciudadanas y ciu-
dadanos que han inscrito can-
didaturas. Durante la jornada 
electoral ejercen una función 
pública transitoria, lo que 
les otorga responsabilidades 
específicas en la vigilancia del 
proceso.

Su presencia en las mesas de 
votación y en los escrutinios es 
una garantía para la transparen-
cia, pues contribuyen a que las 
elecciones se desarrollen con-
forme a la ley y a que se respe-
te la voluntad expresada en las 

urnas.

¿Quiénes son las y los testigos 
electorales y qué funciones cumplen?

De acuerdo con la Ley 1475 de 
2011, las y los testigos electo-
rales tienen la función de vigilar 
el desarrollo de las votaciones 
y de los escrutinios. Pueden 
formular reclamaciones, dejar 
constancias y solicitar la in-
tervención de las autoridades 
electorales cuando detectan 
irregularidades. Su labor no es 
interferir en el proceso, sino 
observar, registrar y alertar so-
bre posibles anomalías.

Esta función es especialmente 
relevante para prevenir prácti-
cas como la compra de votos, 
la manipulación de resultados 

o errores en el conteo.
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¿Quiénes pueden 
designar testigos 
electorales?

Pueden designar testigos elec-
torales:

	x Los partidos y movimientos 
políticos, con o sin perso-
nería jurídica.

	x Los movimientos sociales.

	x Los grupos significativos de 
ciudadanas y ciudadanos 
que inscriban candidaturas 
a cargos o corporaciones 
públicas o promuevan el 
voto en blanco.

	x Los comités independien-
tes de promotoras y promo-
tores del voto en blanco.

La ley reconoce el derecho de 
estas organizaciones a ejercer 
vigilancia sobre los procesos 
de votación y escrutinio en las 
mesas de votación, como lo 
establece el artículo 45 de la 
Ley 1475 de 2011.

Cada partido, movimiento o 
grupo significativo puede de-
signar una o un testigo elec-
toral por cada mesa de vota-
ción, según el artículo 121 del 
Código Electoral colombiano. 
Cuando no se cuenta con su-
ficientes testigos, se pue-
den designar coordinadoras 
o coordinadores autorizados 
para vigilar varias mesas den-
tro de un mismo puesto de vo-
tación.

¿Cómo se 
acreditan las 
y los testigos 
electorales?

El Consejo Nacional Electoral 
puede delegar en servidoras 
y servidores de la organiza-
ción electoral la función de 
autorizar las acreditaciones de 
testigos electorales. También 
define las formas y procedi-
mientos para su identificación 
y acreditación, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 1475 
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de 2011. Esta acreditación es 
indispensable para ejercer la 
labor de vigilancia durante la 

jornada electoral.

¿Quiénes son las y los jurados de 
votación?

Las y los jurados de votación 
son ciudadanas y ciudadanos 
colombianos mayores de 18 
años y menores de 60, con mí-
nimo décimo grado de escola-
ridad, que son seleccionados 
de manera aleatoria por la Re-
gistraduría Nacional del Estado 
Civil para prestar un servicio 
obligatorio durante las eleccio-
nes. En el caso de las eleccio-
nes de los Consejos de Juven-
tud, pueden ser designadas 
personas jóvenes mayores de 
14 años.

Las y los jurados representan a 
la sociedad en la mesa de vo-
tación y cumplen una función 
esencial: garantizar que el pro-

ceso de votación y conteo de 
votos se realice correctamente.

¿Cómo se eligen 
las y los jurados 
de votación?

Las registradurías solicitan lis-
tados de posibles jurados a 
entidades públicas y privadas, 
instituciones educativas, em-
presas, partidos y movimientos 
políticos con personería jurí-
dica, organizaciones sociales y 
grupos significativos de ciuda-
danos. Con esta información, se 
realiza un sorteo electrónico 
aleatorio mediante un softwa-
re, del cual resultan designadas 
las y los jurados de votación.
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¿Cómo saber si 
fui designada o 
designado jurado 
de votación?

Las personas pueden consultar 
si fueron designadas como ju-
rados de votación acercándose 
a las sedes de la Registraduría, 
donde se publican las resolu-
ciones de nombramiento, o in-
gresando a la página web de la 
Registraduría Nacional del Es-
tado Civil y digitando su número 
de cédula.

Es importante saber que la noti-
ficación se considera válida con 
la publicación de los listados en 
lugares públicos o en la página 
web. No recibir una notificación 
directa no exonera de la obli-
gación de prestar el servicio.

¿Qué pasa si 
no asisto como 
jurado de 
votación?

No presentarse sin justa cau-
sa o abandonar las funciones 
de jurado tiene sanciones. Si 
la persona es servidora públi-
ca, puede ser destituida de su 
cargo. Si no lo es, puede ser 
sancionada con una multa de 
hasta diez salarios mínimos 
legales vigentes. Esto refleja 
la importancia que el Estado 
otorga a esta función para la 
protección del voto.

¿Cuál es el 
horario de una 
o un jurado de 
votación?

Las y los jurados deben pre-
sentarse a las 7:00 a. m. en el 
puesto de votación asignado y 
solo pueden retirarse una vez 
haya finalizado el escrutinio de 
la mesa y se hayan entregado 
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todos los documentos y so-
bres electorales debidamente 
diligenciados al delegado o de-
legada de la Registraduría.

La jornada 
electoral: cómo se 
cuenta tu voto

La jornada electoral comienza 
con la apertura de los pues-
tos de votación a las 8:00 a. 
m. e incluye medidas como la 
identificación biométrica en 
muchos lugares, la custodia 
de urnas selladas, el cierre de 
la votación a las 4:00 p.m. y la 
transmisión de resultados pre-
liminares.

Posteriormente se realizan los 
escrutinios, que pueden ser 
municipales, distritales, depar-
tamentales o nacionales. En 
esta etapa se revisan actas, se 
corrigen errores y se atienden 
reclamaciones. Es un momen-
to clave para garantizar que los 

resultados reflejen fielmente la 
voluntad ciudadana y para cui-

dar el voto.

De los votos a los 
escaños: reglas 
y sistemas de 
asignación

Colombia utiliza un sistema 
de representación proporcio-
nal, principalmente a través 
de la cifra repartidora (méto-
do D’Hondt), acompañado de 
umbrales electorales. Aunque 
este sistema busca reflejar el 
respaldo real de los partidos y 
movimientos, en ausencia de 
reglas de paridad puede re-
producir desigualdades que 
afectan la representación de 
las mujeres.

Por eso es fundamental co-
nocer cómo se conforman las 
listas de candidaturas según 
la normatividad vigente y re-
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conocer que, aun cuando la ley 
solo exige una cuota mínima, 
los partidos y movimientos 
con voluntad política pueden 
avanzar hacia listas paritarias y 
listas cremallera.

Las listas paritarias buscan que 
hombres y mujeres estén re-
presentados en igual propor-
ción, es decir, 50 % y 50 %. Por 
ejemplo, en una lista de diez 
candidaturas, cinco deben ser 
mujeres y cinco hombres. El 
objetivo es evitar la subrepre-
sentación femenina y avanzar 
hacia la igualdad real en políti-
ca.

Las listas cremallera, además de 
garantizar la paridad, estable-
cen la alternancia mujer-hom-
bre a lo largo de toda la lista. Así, 
se evita que un género quede 
concentrado al final, donde 
tiene menos posibilidades de 
resultar electo. En una lista de 
seis candidaturas, la distribu-
ción sería mujer-hombre-mu-

jer-hombre-mujer-hombre, o 
viceversa.

Mientras la paridad se centra 
en el equilibrio numérico, la cre-
mallera garantiza una represen-
tación efectiva según el orden 
de la lista.

Recursos y 
representación: 
los desafíos para 
las candidatas

La financiación de las campa-
ñas electorales puede ser es-
tatal, privada o mixta. El Con-
sejo Nacional Electoral vigila 
los topes de gastos, el origen 
de los recursos y la inclusión 
de gastos en publicidad digital. 
Sin embargo, las desigualda-
des en el acceso a la financia-
ción continúan siendo una de 
las principales barreras para 
la participación política de las 
mujeres.
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Los topes de gastos son fijados 
periódicamente por el Consejo 
Nacional Electoral según el tipo 
de elección, el tamaño de la 
población y el censo electoral. 
En las elecciones presidencia-
les, estos montos suelen ser 
significativamente más altos, 
lo que profundiza las desigual-
dades entre candidaturas con 
distintos niveles de recursos.

Transparencia 
electoral: lo que 
funciona y lo que 
falta

El Estado ha implementado 
distintos mecanismos para 
garantizar la transparencia 
electoral, como la identifica-
ción biométrica, la presencia 
de testigos electorales, la ob-
servación internacional, la pu-
blicación de actas, las mesas 
de justicia electoral y el uso de 
software auditado. Estas me-
didas son fundamentales para 
fortalecer la confianza en la de-
mocracia y crear condiciones 

más justas para la participa-
ción política de las mujeres.

No obstante, persisten prácti-
cas como la compra y el tras-
teo de votos, que constituyen 
delitos electorales y que, en la 
mayoría de los casos, no son 
sancionados. La baja denuncia 
por parte de la ciudadanía con-
tribuye a su permanencia y de-
bilita el sistema democrático.

En conclusión, el sistema elec-
toral colombiano es amplio, 
complejo y se encuentra en 
constante transformación. Ar-
ticula instituciones, normas 
y actores, pero su legitimidad 
depende de una participación 
ciudadana activa, informada 
y vigilante. Avanzar hacia una 
democracia paritaria no solo 
requiere conocer las reglas del 
juego electoral, sino también 
transformarlas y ejercerlas 
para que las mujeres podamos 
participar y ser elegidas en 
condiciones reales de igual-
dad.
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